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ARTICULO  II 
 
SE ACUERDA APROBAR el financiamiento de medio pasaje por la suma de ¢4.858,15, 
para que el Dr. Celedonio Ramírez participe en el Seminario Latinoamericano de 
Teleducación Universitaria, que se llevará a cabo en Porto Alegre, Brasil, del 28 al 31 
de octubre de 1980. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO III 
 
SE ACUERDA según las razones expuestas por el Arq. Oscar R. Hernández, 
COLOCAR del edificio en construcción, parasoles en las dos fachadas utilizando 
material nacional. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTICULO IV 
 
SE ACUERDA ACEPTAR, en principio, la propuesta de la Vicerrectoría Académica, 
para el fortalecimiento de la idea de protección al medio ambiente.  Respecto a la 
primera parte se recomienda que se realice el estudio curricular y que se presente a la 
Junta.  Respecto a la segunda parte, que quede sujeta a la aprobación del Consejo 
Editorial, para que decida en cada caso lo que crea pertinente. 
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ARTICULO V 
 
SE ACUERDA APROBAR la propuesta de la Vicerrectoría Académica sobre el 
programa de Educación Diversificada a Distancia en la forma siguiente: 
 
1.-  Encargar a la Oficina de Programas de Extensión Cultural la Coordinación 

efectiva de las oficinas de Programación Curricular, Producción Académica y 
Programas Académicas para la realización efectiva y rápida de este programa; 

 
2.- Que la oficina mencionada escoja y proponga los mejores tutores de la UNED 

para que éstos asesoren a los que el Ministerio de Educación debe nombrar, lo 
mismo que en cuanto a las asesoría de los Centros Académicos para la 
concepción y realización de este programa; 

 
3.- Se encarga a la Dirección de Producción Académica para que en asocio con la 

Oficina de Programas de Extensión Cultural y la Dirección de Programas 
Académicos, selecciones productores académicos especializados para todo el 
programa. 

 
 
 


